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Comisión Nacional del Mercado de Valores  

Edison, 4  

28006 MADRID  

 

Madrid, 28 de julio de 2017  

 

Muy Sres. míos:  

A los efectos previstos en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

complementarias, pongo en su conocimiento el siguiente Hecho Relevante: 

Que, en el día de hoy, el Consejo de Administración de ACS Actividades de Construcción y Servicios 

S.A. ha aprobado: 

 

 La modificación de determinados artículos del Reglamento del Consejo para que 

queden redactados como sigue: 

 

“Artículo 3.- Composición y nombramiento 

 

1. Dentro de los límites establecidos en el artículo13 de los Estatutos Sociales vigentes y sin perjuicio de 

las facultades de propuesta que, conforme a la legislación vigente, correspondan a los accionistas, 

corresponderá al Consejo de Administración proponer a la Junta General de Accionistas tanto el número 

de Consejeros como las personas, naturales o jurídicas, que deban ser nombradas. En la propuesta de 

nombramiento se hará constar la condición de ejecutivo, dominical, independiente o externo de los 

Consejeros propuestos. 

Además, en el caso de que se produjeran vacantes, el Consejo de Administración podrá proveerlas 

provisionalmente nombrando Consejeros por cooptación hasta la próxima Junta General de Accionistas 

que se celebre, que procederá a la elección definitiva. De producirse la vacante una vez convocada la 

junta general y antes de su celebración, el Consejo de Administración podrá designar un Consejero 

hasta la celebración de la siguiente junta general. El administrador designado por el consejo no tendrá 

que ser, necesariamente, accionista de la Sociedad. 

2. La propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del Consejo de Administración 

corresponde a la Comisión de Nombramientos si se trata de Consejeros independientes y al propio 

Consejo en los demás casos. La propuesta deberá ir acompañada en todo caso de un informe justificativo 

del Consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se 

unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo. La propuesta de nombramiento o reelección de 

cualquier Consejero no independiente deberá ir precedida, además, de informe de  la Comisión de 

Nombramientos.  

El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus miembros 

favorezcan la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos y no adolezcan de sesgos 
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implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de 

consejeras. 

3. Lo dispuesto en este artículo será igualmente aplicable a las personas físicas que sean designadas 

representantes de un Consejero persona jurídica. La propuesta de representante persona física 

deberá someterse al informe de la Comisión de Nombramientos. 

Artículo 4.- Categorías de Consejeros. 

1. Son Consejeros ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección en la Sociedad o su grupo, 

cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan con ella. Cuando un Consejero desempeñe 

funciones de dirección y, al mismo tiempo, sea o represente a un accionista significativo o que esté 

representado en el Consejo de Administración, se considerará como ejecutivo. 

2. Son Consejeros no ejecutivos todos los restantes Consejeros de la Sociedad, pudiendo ser dominicales, 

independientes u otros externos. 

3. Se considerarán Consejeros dominicales aquellos que posean una participación accionarial igual o 

superior a la que se considere legalmente como significativa o que hubieran sido designados por su 

condición de accionistas, aunque su participación accionarial no alcance dicha cuantía, así como 

quienes representen a accionistas de los señalados. 

4. Los Consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la venta de su 

participación por el accionista al que representaban solo podrán ser reelegidos como Consejeros 

independientes cuando el accionista al que representaran hasta ese momento hubiera vendido la 

totalidad de sus acciones en la Sociedad. 

5. Se considerarán Consejeros independientes aquellos que, designados en atención a sus condiciones 

personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionados por relaciones 

con la Sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus directivos. 

No podrán ser considerados en ningún caso como Consejeros independientes quienes se encuentren en 

cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) Quienes hayan sido empleados o Consejeros ejecutivos de Sociedades del grupo, salvo que hubieran 

transcurrido 3 o 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación. 

b) Quienes perciban de la Sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto 

distinto de la remuneración de Consejero, salvo que no sea significativa. A estos efectos no se tendrán 

en cuenta los dividendos ni los complementos de pensiones que reciba el Consejero en razón de su 

anterior relación profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter incondicional 

y, en consecuencia, que la Sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional suspender, 

modificar o revocar su devengo sin que medie incumplimiento de sus obligaciones. 

c) Quienes sean o hayan sido durante los últimos 3 años socios del auditor externo o responsable del 

informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho período de la Sociedad cotizada o de 

cualquier otra Sociedad de su grupo. 

d) Quienes sean Consejeros ejecutivos o altos directivos de otra Sociedad distinta en la que algún 

Consejero ejecutivo o alto directivo de la Sociedad sea Consejero externo. 

e) Quienes mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios significativa 

con la Sociedad o con cualquier Sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista 

significativo, Consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha 
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relación. Se considerarán relaciones de negocios la de proveedor de bienes o servicios, incluidos los 

financieros, y la de asesor o consultor. 

f) Quienes sean accionistas significativos, Consejeros ejecutivos o altos directivos de una entidad que 

reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, donaciones de la Sociedad o de su grupo. No se 

considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una fundación que reciba 

donaciones. 

g) Quienes sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad o parientes hasta de 

segundo grado de un Consejero ejecutivo o alto directivo de la Sociedad. 

h) Quienes no hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación, por la Comisión de 

Nombramientos. 

i) Quienes hayan sido Consejeros durante un período continuado superior a 12 años. 

j) Quienes se encuentren respecto de algún accionista significativo o representado en el Consejo en 

alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), f) o g) anteriores. En el caso de la relación de 

parentesco señalada en la letra g), la limitación se aplicará no solo respecto al accionista, sino también 

respecto a sus Consejeros dominicales en la Sociedad participada. 

Un Consejero que posea una participación accionarial en la Sociedad podrá tener la condición de 

independiente, siempre que satisfaga todas las condiciones establecidas en este artículo y, además, su 

participación no sea significativa. 

Artículo 5.- Funciones 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales vigentes, corresponde al 

Consejo de Administración la representación de la Sociedad y la administración de sus negocios y la 

realización de cuantas operaciones integren su objeto o se relacione con el mismo. 

En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de Administración actuará de conformidad con el interés 

social y velando por los intereses de los accionistas. 

2. El Consejo de administración no podrá delegar en ningún caso las siguientes facultades: 

a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las Comisiones que hubiera constituido y de la 

actuación de los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado. 

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad. 

c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad. 

d) Su propia organización y funcionamiento. 

e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General. 

f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administración 

siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 

g) El nombramiento y destitución de los Consejeros delegados de la Sociedad, así como el 

establecimiento de las condiciones de su contrato. 
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h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del Consejo o 

de alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus 

contratos, incluyendo su retribución. 

i) Las decisiones relativas a la remuneración de los Consejeros, dentro del marco estatutario y, en su 

caso, de la política de remuneraciones aprobada por la junta general. 

j) La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del orden del día y la propuesta 

de acuerdos. 

k) La política relativa a las acciones o participaciones propias. 

l) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de administración, salvo que 

hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas. 

m) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 

política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la 

política de dividendos. 

n) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la 

supervisión de los sistemas internos de información y control. 

o) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del grupo del que sea 

entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la aprobación y 

modificación de su propio reglamento. 

p) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, deba hacer pública 

la Sociedad periódicamente. 

q) La definición de la estructura del grupo de Sociedades del que la Sociedad sea entidad dominante. 

r) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o especiales 

características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación 

corresponda a la Junta General. 

s) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 

o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, 

pudieran menoscabar la transparencia de la Sociedad y su grupo. 

t) La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría, de las operaciones que la Sociedad o 

Sociedades de su grupo realicen con Consejeros, en los términos dispuestos en la legislación 

vigente, o con accionistas titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una 

participación significativa, incluyendo accionistas representados en el Consejo de Administración 

de la Sociedad o de otras Sociedades que formen parte del mismo grupo o con personas a ellos 

vinculadas. Los Consejeros afectados o que representen o estén vinculados a los accionistas 

afectados deberán abstenerse de participar en la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. 

Solo se exceptuarán de esta aprobación las operaciones que reúnan simultáneamente las tres 

características siguientes: 

1. que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en 

masa a un elevado número de clientes, 

2. que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 

suministrador del bien o servicio de que se trate, y 
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3. que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos anuales de la Sociedad. 

u) La determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad. 

Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán adoptar las decisiones 

correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas 

en el primer Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de la decisión. 

Artículo 7.- Formulación de Cuentas 

El Consejo de Administración, a la vista del informe emitido por la Comisión de Auditoría, formulará las 

Cuentas Anuales y los Informes de Gestión, tanto individuales como consolidados, en términos tales que, 

además de cumplir con la legislación vigente, faciliten su comprensión por accionistas y público en general. 

En el Acta del Consejo de Administración en el que se proceda a la formulación de dichas Cuentas Anuales, 

se harán constar las observaciones que puedan formular los distintos miembros del Consejo al particular 

y, en especial, las que puedan afectar a la disponibilidad de la información necesaria para la emisión de su 

parecer y voto. 

Artículo 9.- Evaluación anual 

1. El Consejo de Administración deberá realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus 

Comisiones y proponer, sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias 

detectadas. El resultado de la evaluación se consignará en el acta de la sesión correspondiente o se 

incorporará a ésta como anejo. 

2. El proceso de evaluación se referirá, en particular, a los siguientes aspectos: 

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de Administración. 

b) El funcionamiento y la composición de sus Comisiones. 

c) La diversidad en la composición y competencias del Consejo de Administración. 

d) El desempeño del Presidente del Consejo de Administración y del primero ejecutivo de la Sociedad 

si no lo fuera el Presidente. 

e) El desempeño y la aportación de cada Consejero, prestando especial atención a los responsables 

de las distintas Comisiones del Consejo. 

3. Para la realización de la evaluación de las distintas Comisiones se partirá del informe que éstas eleven 

al Consejo de Administración. 

4. Cada tres años, el Consejo de Administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un 

consultor externo, cuya independencia será verificada por la Comisión de Nombramientos. 

Artículo 18.- El Presidente y el Consejero coordinador 

1. El Consejo de administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos, designará de entre 

sus miembros a un Presidente y, en su caso, a uno o a varios Vicepresidentes. 

2. El Presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de administración y 

tendrá, entre otras, las siguientes funciones y facultades: 
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a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de administración, fijando el orden del día de las 

reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones.  

b) Salvo disposición estatutaria en contra, presidir la Junta General de accionistas. 

c) Velar por que los Consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar 

sobre los puntos del orden de día. 

d) Estimular el debate y la participación activa de los Consejeros durante las sesiones, salvaguardando 

su libre toma de posición, asegurándose de que se dedica suficiente tiempo de discusión a las 

cuestiones estratégicas. 

e) Organizar y coordinar la evaluación periódica del Consejo, así como la del primer ejecutivo de la 

Sociedad si él no es quien ostenta esta condición. 

f) Cuidar de que existan programas de actualización que permitan a los Consejeros actualizar sus 

conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen. 

g) Preparar y someter al Consejo de Administración un programa de fechas y asuntos a tratar.  

3. El cargo de Presidente del Consejo de Administración podrá recaer en un Consejero ejecutivo. En este 

caso, la designación del Presidente requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros del 

Consejo de Administración. 

4. En caso de que el Presidente tenga la condición de Consejero ejecutivo, el Consejo de Administración, 

con la abstención de los Consejeros ejecutivos, deberá nombrar necesariamente un Consejero 

coordinador entre los Consejeros independientes, que tendrá las siguientes facultades y 

responsabilidades: 

a) Presidir el Consejo en ausencia del Presidente y de los Vicepresidentes. 

b) Solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o la inclusión de nuevos puntos en el 

orden del día de un Consejo ya convocado. 

c) Coordinar y reunir a los Consejeros no ejecutivos y hacerse eco de sus preocupaciones, en 

particular en relación con el gobierno corporativo de la Sociedad.  

d) Dirigir, en su caso, la evaluación periódica del presidente del Consejo de Administración. 

e) Coordinar el plan de sucesión del presidente. 

Artículo 19.- Los Vicepresidentes 

El Consejo podrá igualmente elegir de entre sus Consejeros a uno o dos Vicepresidentes que sustituirán al 

Presidente en los casos de delegación, ausencia o enfermedad y, en general, ejercitarán todas aquellas 

funciones que les atribuyan el Presidente, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración. 

La sustitución del Presidente tendrá lugar por los Vicepresidentes según el orden de su nombramiento, en 

su defecto por orden de antigüedad y, en último lugar, en orden de mayor a menor edad. 

 

Artículo 20.- El Consejero-Delegado 



ACS Actividades de Construcción y Servicios S.A. 
 

 

El Consejo podrá designar uno o varios Consejeros-Delegados, delegando las facultades que tenga por 

conveniente salvo las que por ley o Estatutos tengan naturaleza de indelegables.  

Cuando un miembro del Consejo de administración sea nombrado Consejero-Delegado o se le atribuyan 

funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un contrato entre él y la Sociedad 

que deberá ser aprobado previamente por el Consejo de administración con el voto favorable de las dos 

terceras partes de sus miembros. El Consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de 

participar en la votación. El contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión. 

Artículo 21.- El Secretario 

1. El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos, designará a un 

Secretario y, en su caso, a uno o a varios Vicesecretarios. El mismo procedimiento se seguirá para 

acordar la separación del Secretario y, en su caso, de cada Vicesecretario. El Secretario y los 

Vicesecretarios podrán o no ser Consejeros. 

2. El Secretario, además de las funciones asignadas por la ley y los Estatutos Sociales o en este 

Reglamento, debe desempeñar las siguientes: 

a) Conservar la documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en los libros de actas 

del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las resoluciones adoptadas. 

b) Velar por que las actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la normativa aplicable, 

sean conformes con los Estatutos Sociales y demás normativa interna y tengan presentes las 

recomendaciones de buen gobierno generalmente aceptadas o tenidas en cuenta por las empresas 

cotizadas españolas. 

c) Asistir al Presidente para que los Consejeros reciban la información relevante para el ejercicio de 

su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado. 

Artículo 22.- Las Comisiones 

En aras a una mayor eficacia en el ejercicio de sus funciones y sin perjuicio de las facultades estatutarias 

que al Consejo correspondan para la creación de las Comisiones que considere adecuadas, se constituirán 

una Comisión Ejecutiva, con facultades delegadas del Consejo, una Comisión de Auditoría, una Comisión 

de Nombramientos y una Comisión de Retribuciones, con las funciones que en el marco de la legislación 

vigente y de los Estatutos Sociales, se establecen en el presente Reglamento. 

Artículo 23.- La Comisión Ejecutiva  

La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el Presidente del Consejo de Administración, que será su 

Presidente, y por el o los dos Vicepresidentes del Consejo de Administración y el de la Comisión Ejecutiva 

y por el Consejero-Delegado, en el caso de que se hubieran nombrado estos cargos, por los Consejeros que 

al efecto designe el Consejo de Administración y por el Secretario del Consejo de Administración, con voz 

pero sin voto, que será su Secretario. 

La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente, a propia iniciativa o a 

instancias de, al menos, dos de sus miembros. Se entenderá constituida cuando concurran, presentes o 

representados, la mayoría de sus componentes y, salvo que otra cosa se disponga en la legislación vigente, 

en los Estatutos Sociales o en este Reglamento, adoptará sus acuerdos por mayoría de asistentes, presentes 

o representados. 

La Comisión Ejecutiva ejercerá, por delegación del Consejo de Administración, todas las facultades que a 

éste corresponden salvo aquellas, que por ley o Estatutos, tengan naturaleza de indelegables. Ello no 

obstante, el Consejo de Administración podrá abocar el conocimiento y decisión de cualquier asunto de su 
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competencia y, por su parte, la Comisión Ejecutiva podrá someter a la decisión del Consejo de 

Administración cualquier asunto, que aun siendo de su competencia, entienda necesario o conveniente que 

el Consejo decida sobre el mismo. 

En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará al funcionamiento de la 

Comisión Ejecutiva las disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo de 

Administración. 

Artículo 24.- La Comisión de Auditoría 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales, existirá una Comisión de 

Auditoría que estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros que serán 

designados y relevados, de entre sus miembros, por el Consejo de Administración. La designación no 

podrá recaer en ningún caso en quien esté desempeñando actualmente, o haya desempeñado en los tres 

años inmediatamente anteriores, funciones de carácter ejecutivo o de naturaleza laboral en la Sociedad. 

Al menos dos de los miembros de la Comisión de Auditoría serán Consejeros independientes y uno de 

ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad o 

auditoría o en ambas. El nombramiento de Presidente, a efectuar igualmente por el Consejo de 

Administración, deberá recaer necesariamente en uno de los Consejeros independientes de la Sociedad 

y no podrá permanecer en su cargo por un periodo superior a cuatro años pudiendo, no obstante, ser 

reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. A sus reuniones asistirá, con voz pero 

sin voto, y actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de Administración de la Sociedad, que 

levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, una vez aprobada, se remitirá a todos los miembros 

del Consejo de Administración. 

2. Bajo la supervisión de la Comisión de Auditoría, se dispondrá de una unidad que asumirá la función 

de auditoría interna para velar por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control 

interno y funcionalmente dependerá del Presidente no ejecutivo del Consejo o de la Comisión de 

Auditoría. El responsable de dicha unidad presentará a la Comisión de Auditoría su plan anual de 

trabajo, informará directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someterá al final 

de cada ejercicio un informe de actividades. 

3. La Comisión de Auditoría se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y 

adoptará sus acuerdos por mayoría de asistentes, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. 

Se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente y, en todo caso, coincidiendo con las fases 

inicial y final de la auditoría de los estados financieros de la Sociedad y del consolidado de su Grupo 

de Empresas y con carácter previo a la emisión de los correspondientes informes de auditoría, así como 

con ocasión del proceso de elaboración de las informaciones financieras que preceptivamente haya de 

hacer públicas la Sociedad.  

A las reuniones de la Comisión de Auditoría podrá asistir, cuando fuere especialmente convocado, el 

Auditor de la Sociedad a los efectos de exponer los aspectos más significativos de las auditorías 

realizadas. 

4. Serán funciones de la Comisión de Auditoría, las siguientes: 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia dela Comisión. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 

significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva. 
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d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente 

de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia 

en el ejercicio de sus funciones. 

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia, para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 

de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de 

su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, 

así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas 

o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de 

cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de cuentas. Este informe 

deberá contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los servicios adicionales a que hace 

referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de auditoría. 

g) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en 

la Ley, los Estatutos Sociales y en el presente Reglamento y, en particular, sobre: 

1. la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente, 

2. la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas 

en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales y 

3. las operaciones con partes vinculadas. 

h) Supervisar directamente el cumplimiento de las funciones internas de control y gestión de riesgos 

ejercidas por una unidad o departamento de la Sociedad. 

Lo establecido en las letras d), e) y f) anteriores se entenderá sin perjuicio de la normativa reguladora de 

la auditoría de cuentas. 

5. Además de las funciones previstas en el apartado anterior, la Comisión de Auditoría ejercerá las 

siguientes en relación con los sistemas de información y control interno y con el auditor externo: 

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la 

Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 

contables. 

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la 

selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 

proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, 

asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la 

Sociedad; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección 

tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 
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c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 

confidencial, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, 

que adviertan en el seno de la empresa. 

d) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado. 

e) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su 

independencia. 

f) Supervisar que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y 

lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente 

y, si hubieran existido, de su contenido. 

g) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del Consejo de 

Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación 

contable y de riesgos de la Sociedad. 

h) Asegurar que la Sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de 

servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en 

general, las demás normas sobre independencia de los auditores. 

6. La Comisión de Auditoría podrá convocar a cualquier empleado o directivo de la Sociedad, e incluso 

disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. Asimismo, la Comisión de Auditoría 

deberá ser informado sobre las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte 

realizar la Sociedad para su análisis e informe previo al Consejo de Administración sobre sus 

condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje 

propuesta. 

7. En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará al funcionamiento de 

la Comisión de Auditoría las disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo 

de Administración. 

Artículo 25.- Funciones de la Comisión de Auditoría en materia de gobierno y de responsabilidad 

social corporativa 

Con carácter adicional a las funciones relacionadas en el artículo anterior, la Comisión de Auditoría 

supervisará el cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos internos de conducta y 

de la política de responsabilidad social corporativa, teniendo atribuidas las siguientes funciones: 

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno 

corporativo de la Sociedad. 

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, incluyendo 

los pequeños y medianos accionistas. 

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la Sociedad, con el 

fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los 

legítimos intereses de los restantes grupos de interés. 

d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la Sociedad, velando por que esté orientada 

a la creación de valor. 

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la evaluación de su 

grado de cumplimiento. 
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f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés. 

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo los operativos, 

tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales. 

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme 

a la normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia. 

 

Artículo 26.- La Comisión de Nombramientos  

Igualmente, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Nombramientos que 

estará integrado por un Presidente y un mínimo de dos Vocales que serán libremente elegidos y removidos, 

de entre sus miembros, por el Consejo de Administración y que ejercerán sus cargos por el plazo para el 

que fueron nombrados de cuatro años. Dos de los vocales, al menos, deberán ser Consejeros independientes 

y el Presidente dela Comisión será designado de entre los Consejeros independientes que formen parte de 

él. 

A sus reuniones asistirá, con voz pero sin voto, y actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de 

Administración de la Sociedad, que levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, una vez aprobada, se 

remitirá a todos los miembros del Consejo de Administración. 

Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y adoptará sus acuerdos por 

mayoría, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. Se reunirá, previa convocatoria de su 

Presidente y, como mínimo, dos veces al año.  

A la Comisión de Nombramientos le corresponden las funciones de informe al Consejo de Administración 

sobre: 

1. Las propuestas de nombramiento de Consejeros y del Secretario del Consejo de Administración. 

2. Las propuestas de nombramientos de Altos Directivos, especialmente las de los que vayan a formar 

parte de la Comisión de Dirección del Grupo, y las condiciones básicas de sus contratos. 

3. Las cuestiones relativas a la diversidad de género en el Consejo de Administración. 

En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará al funcionamiento de la 

Comisión de Nombramientos las disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo 

de Administración. 

Artículo 27.- La Comisión de Retribuciones 

Igualmente, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Retribuciones que 

estará integrado por un Presidente y un mínimo de dos Vocales que serán libremente elegidos y removidos, 

de entre sus miembros, por el Consejo de Administración y que ejercerán sus cargos por el plazo para el 

que fueron nombrados de cuatro años. Dos de los vocales, al menos, deberán ser Consejeros independientes 

y el Presidente de la Comisión será designado de entre los Consejeros independientes que formen parte de 

él. 

A sus reuniones asistirá, con voz pero sin voto, y actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de 

Administración de la Sociedad, que levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, una vez aprobada, se 

remitirá a todos los miembros del Consejo de Administración. 
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Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y adoptará sus acuerdos por 

mayoría, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. Se reunirá, previa convocatoria de su 

Presidente y, como mínimo, dos veces al año.  

A la Comisión de Retribuciones le corresponden las funciones de informe al Consejo de Administración 

sobre: 

1. Régimen retributivo del Presidente del Consejo de Administración y demás altos directivos de la 

Sociedad. 

2. La distribución entre los miembros del Consejo de Administración de la retribución global acordada 

por la Junta General y, en su caso, el establecimiento de la retribución complementaria y demás 

complementos que corresponda a los Consejeros ejecutivos por sus funciones de dicha índole. 

3. Retribución de los Consejeros. 

4. Planes de carácter plurianual que se puedan establecer en función del valor de la acción como son los 

planes de opciones sobre acciones.” 

 

 La designación como consejero coordinador de la consejera independiente Dña. Catalina 

Miñarro Brugarolas. 

 

 

Atentamente,   

 

 

 

 

José Luis del Valle Pérez 

Consejero-Secretario General 

 


